
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2019 01041 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Sexto (6°) Civil del Circuito 

de Bogotá en proveído de fecha 8 de octubre de 2020, en lo relacionado al 

trámite a imprimir en el presente asunto, en el que pese a que la parte 
demandante adujo el establecido en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012, el 

precitado despacho dispuso el establecido en la Ley 1561 de 2012. 

 

 

 

Notifíquese, (2) 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 085, hoy 17 de junio de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

 

  


